
   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2021-00123-00 

 

De conformidad al memorial que antecede, se reconoce personería para actuar al 

estudiante Santiago Gomez García identificado con la cedula de ciudadanía N° 

1.007.291.930, para que continúe representando a la parte demandante, de conformidad 

al poder allegado.  

Igualmente se ordena dar traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, por el término de 3 días.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

                                              RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 jl     
 

 

 

 

  


